
*4
-t-

' ^

'6 7082
'"X.
/
t

M E M O R I A  , D E S C R I P T I V A  
DE UNA PATENTE DE MODELO BE UTILIDAD POR VEINTE AÑOS EN ESPAÑA A PAVOR 
DE DON ANTONIO VERGES SALA, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN ALI­
CANTE, Ggneral Polavieja nS íl-15

s o b r e :
"NUEVO ARROLLADOR PARA EL CABELLO"*
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Oon la presente solicitud se trafa de porteger en Es­
paña un nuevo arrollador para el cabello, con el cual y 
dadas sus características especiales se consiguen grandes 
ventajas que con los que actualmente existen en el marea­
do no ocurren#

La ventaja principal en sí, consiste en que el elemen­
to arrollador del cabello está conseguido y fabricado en 
una sola pieza, el cual va dotado su cuerpo, interiormen­
te, de un alma metálica que le dá y otorga la conformidad 
necesaria para que dicho cuerpo no se deforme durante la 
función que realiza el estar sometido a la fuerza que irro­
ga una tira extensible solidaria del mismo cuerpo que abro­
cha, previamente haber sido enrollado el cabello, en el 
extremo saliente del alma metálica de subsodicho elemento 
arrollador del cabello.

En cuanto a los materiales a utilizar, es indistinto, 
puesto que son utilibables preferentemente los de caracte­
rísticas flexibles, tales como goma, etc., aunque igualmen­
te puede ser utilizado el plástico no rígido.

Su conste dado lo sencillo de su fabricación es muy 
reducido sobre lo Amistante, ya que el elemento arrollador 
se consigue en una sola pieza, §ien por inyección u otro 
procedimiento ya conocido.

Su manejo y adaptación es sencillísimo, ya que sola­
mente basta cqn arrollar el cabello en el cuerpo del elemec 
to arrollador, y una vez realizada la operación, seguida­

mente se procede al abrochado del mismo por medio de la pie 
za o lengüeta que es rebatida, y sujeta el arrollado al 

introducirse el extremo del alma metálica en un orificio 
que a tales efecto lleva dispuesta dicha lengüeta, tenien­
do el elemento sujetador el tiempo necesario para el riza-
do.

Igualmente es notírio hacer constar que su tamaño
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folmas y coloridos puede ser muy variado.

Para mejor comprensión de la descripción que sigue 
se adjuntan dibujos a los cuales se hace constante refe­
rencia a lo largo de la misma, siempre a título de ejem­
plo no limitativo.

La Fig. 13., es una vista del elemento arrollador del 
cabello, en forma desplegada.

La Fig. 2á., es una vista en la misma posición que 
la anterior, pero con la variante de que está representa­
do con la lengüeta rebatida, de forma que entre el cuer­
po principal y dicha lengüeta se puede aprisionar el re­
ferido cabello.

Consiste la presente invención en perfeccionan!en# 
tos introducidos en los sistemas de sujeción para arrolla#' 
dores del cabello, caracterizados porque ha sido dotado 
de un cuerpo central (1), el cual lleva introducido inte­
riormente y en sentido longitudinal, un alma metálica (5) 
la cual consiste simplemente en un segmento alámbrico, co­
locado de tal forma que parte de un extremo queda situado 
exteriormente para poder abrochar en él, ana extremidad 
(2) la cual es solidaria de la parte opuesta a la situa­
ción de dicho extremo alámbrico, cuya extremidad (2) va 
dotada de una superficie circular (3) con un orificio me­
diante el cual se realiza el arrastramiento de la subso- 
cLicha extremidad (2), continuando en una segunda lengüeta 
(4) la cual es para poder estirar la goma hasta su encaje, 
del orif&Mo en el extremo alámbrico, en cuyo caso se ha­
brá conseguido al aprisionar? el cabello entre el cuerpo 
(1) y la lengüeta (2) previamente el haber sido arrollado:.

Las ventajas de la presente solicitud se deducán de 
lo anteriormente expuesto.

Si bien la forma de ejecución aquí descrita constitu-
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ye aplicación preferente de la presente solicitad podrán 
introducirse modificaciones de forma y de detalle sin que 
por ello se altere la esencialidad de la misma que se re i- 
vindica en la siguiente

N O T A
En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las si­

guientes reivindicaciones!
13.-Nuevo arrollador para el cabello, caracterizado por^ 

que &a Sido dotado de un cuerpo central, el cual lleva d&sj 
puesto e introducida interiormente y en sentido longitudi­
nal, un alma metálica que evitará se doble dicho cuerpo í 
central, quedando parte de dicha alma metálica fuera del 
cuerpo referido, con el fin de poder abrochar el apéndice } 
aprensor del cabello una vez arrollado en el subsodioho j 
cuerpo.

23.- Nuevo arrollador, segán la reivindicación anterior^ 
caracterizado porque el apéndice aprensor del cabello par-¡ 
te solidariamente del extremo opuesto al del alma metáli- ̂ 
ca, siendo portador dicho apéndice de una superficie cir­
cular en la que va practicado un orificio mediante el que f 
se verifica el abrochado en el extremo alámbrico, conti­
nuando en una lengHeta de la cual el usuario hará exten- ¡ 
derse el apéndice hasta su colocación y en éste momento 
el cabello que ha sido arrollado previamente, queda debí-^ 
demente sujeto entre el cuerpo central y si subsodicho 
apéndice.

3$.- NUEVO ¿BROLLADOR PARA EL CABELLO*
Ségdn se describe en la presénte memoria que consta jr 

de cuatro hojas escritas a máquina por una sola cara y 
dibujos adjuntos.

Madrid a 6 de marzo de 1958
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